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Constancia secretarial 

Señor Juez: Le informo el término de traslado del avaluó dado en auto del 19 de 

enero de 2023 se encuentra vencido. Dentro del término de traslado no se recibió 

ningún escrito. A Despacho. 

Andes, 13 de febrero de 2023 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   

Trece de febrero de dos mil veintitrés 

Vista la constancia secretarial, revisado el expediente se observa que los avalúos 

comerciales de los inmuebles que se identifican con las matrículas inmobiliarias 

Nros.004-0005354, 004-0005358, 004-0005359, 004-0005361, 004-0018962, 

004-189965, 004-18966 (Archivo 052 C01 expediente electrónico), de los que 

se corrió traslado en auto del 19 de enero de 2023 (archivo 53), se tiene en 

firme, por cuanto en el término de traslado no se recibió escrito alguno. 

Por otro lado, como se evidencia en el expediente que el apoderado de la parte 

demandante en el archivo 025, solicitó que se fijará fecha y hora para la 

diligencia de remate.  

Como se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 448 del Código General del 

Proceso, al estar los bienes inmuebles embargados, secuestrados y avaluados. 

En consecuencia, se procede a fijar fecha de remate para el 22 de MARZO DE 

2023 A LAS 9:00 AM. 

Radicado  05034 31 12 001 2013 00208 00 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandantes Cesionarios LUIS GUILLERMO POSADA BETANCUR y  

MARTHA LUCIA CEBALLOS ORTIZ  

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS 

(EMYLIANA Y TOMÁS HENAO ARANGO) 

DE JAIME HENAO GONZALEZ 

Asunto  FIJA FECHA Y HORA DE REMATE  
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Los bienes a rematar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. 

del P., se encuentran avaluados y será postura que cubra el 70% y la 

consignación previa del 40% del avalúo total es de la siguiente manera: 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 448 y 451 del 

C.G. del P. La licitación iniciará a las nueve de la mañana (9:00 A.M.) y no se 

cerrará sino después de haber transcurrido una hora. Las publicaciones se harán 

a través del periódico EL COLOMBIANO o EL TIEMPO, con el cumplimiento de las 

formalidades expuestas en el Artículo 450 del C.G. del P.  

Igualmente, conforme lo establece el inciso 2º del artículo 451 del Código 

General del Proceso, el acreedor ejecutante podrá rematar por cuenta de su 

crédito los bienes materia de la subasta sin necesidad de consignar el porcentaje, 

siempre que aquél equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del 

avalúo, en caso contrario consignará la diferencia. 

Por la Secretaría, se ordena EXPEDIR el respectivo aviso.  

Los interesados deberán presentar sus ofertas en sobre sellado para adquirir el 

bien a subastar, dentro de los cinco días anteriores al remate, o dentro de la 

hora programada para la subasta. El sobre deberá contener además de la oferta 

suscrita por el interesado, el depósito previsto en el artículo 451 del C.G. del P. 

y permanecerán bajo custodia del Juez, hasta tanto haya transcurrido la hora 

para llevar a cabo el remate. 

En el momento, con relación a las condiciones de la prestación del servicio de 

justicia, se tiene establecido que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en la modalidad virtual, mediante el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para garantizar la prestación 

del servicio de justicia.  

Para la realización de las audiencias de remate, se recepcionará de manera física 

los sobres sellados, y la celebración de la audiencia del artículo 452 del C. G. del 

P. se realizará de forma virtual por los medios técnicos de comunicación 

simultánea a través de la herramienta tecnológica dispuesta por el Consejo 

Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

FOLIO M.I. VALOR AVALUO COMERCIAL POSTURA QUE CUBRA EL 70% POSTURA PREVIA DEL 40% DEL AVALUO TOTAL

004-0005354 324.745.404,44$                  227.321.783$                                    129.898.162$                                                           

004-0005358 512.507.184,82$                  358.755.029$                                    205.002.874$                                                           

0004-0005359 393.843.424,45$                  275.690.397$                                    157.537.370$                                                           

0004-0005361 700.268.625,23$                  490.188.038$                                    280.107.450$                                                           

0004-0018962 98.290.213,38$                     68.803.149$                                      39.316.085$                                                             

0004-0018965  $                  115.217.972,35 80.652.581$                                      46.087.189$                                                             

0004-0018966 103.816.307,60$                  72.671.415$                                      41.526.523$                                                             
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(Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 del Consejo Superior de la 

Judicatura). 

En tal sentido, se informa a las partes y demás personas interesadas que la 

subasta se realizará de manera virtual a través de la aplicación lifesize y también 

presencial. Se les indica que para la realización de la audiencia deberán tener 

acceso a internet, y que deberán estar conectados 15 minutos antes a la hora 

fijada, ingresando al link https://call.lifesizecloud.com/17266506  

La cuenta de depósitos judiciales del Juzgado para hacer el depósito para hacer 

postura es 050342031001 del Banco Agrario de Colombia.  

En el proceso actúa como secuestre la sociedad BIENES & ABOGADOS S.A.S. 

representada legalmente por MARTHA LUCIA CADAVID, entidad que pertenece 

a la lista de auxiliares de la justicia y se puede en el teléfono 479 79 34 y celular 

3216447844, correo electrónico bienesyabogados@gmail.co. Sociedad que 

designó en la diligencia de secuestro al señor MAURO ARCANGEL GIRALDO 

identificado con c.c.3.514.235. 

Se le advierte a la parte demandante deberá dar pleno cumplimiento al artículo 

450 del Código General del Proceso para la publicación del remate y el 

cumplimiento de los requisitos allí exigidos de los documentos que debe enviar 

al Juzgado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

 

C.P 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por 

ESTADO No.023 en el Micrositio de este 

Juzgado en la Página principal de la Rama 

Judicial. 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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